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Art. 12.- La sociedad 'IWTZADI' SOCID 1IJLGADOP DNA-ATURAIS es una entidad de carácter cultural cread.on el
fin principal de realizar y facilitar toda clase de estudios e investi-
gaciones cientificas aobre la fauna, flora, geología, prehistoria, bo-
triica, zoología, s'peleología, hidrografía, paleontología, etc., de la
región y contribuir al desarrollo de la afición a dichos estudios y ac-
tividades. afines, bajo la tatela y fiscalización de la Facultad -de
Ciencias de la Universidad de Valladolid.

DE LOS SOCIOS

Art. 22.- Las condiciones necesarias para formar parte de esta Socie-
dad son, el haberlo solicitado por escrito, de la Junta Di-

rectiva', en solicitud avalada por dos-socios, los cuales contraerán
la responsabilidad inherente a la 'presentación, yser admitidos por
dicha Junta Directiva después de haber estado su nombre expuesto en
el tablero de anuncios durante una semana y no haber sido protestada
su adnisióri por .nin n otro cacle.

/
Art. 32._ Caso de que hubiera o osici61i a la admisión de algin socio,

ésta deberá ser razonada y reservada exponiéndole por ps-
crito a la Junta Directiva, quien decidirá	.	-
Art. 42.	Se fija la cuota social en Ptas. 5- mensuales, más una

cuota de entrada de Ptas. 250.- , uc satisfarán sus socios
para subvenir a las necesidades de la Sociedad.

Independientemente dolos ingresos que puedan obtenerse por
estos conceptos, la, Sociedad gestionará la obtención de subvenciones y.
apoyos económicos, tanto del 111 stado, como de las Diputaciones Provin-
ciales, Ayuntamientos u organismos oficiales y particulares Que puedan
hallares interesados en apoyar su labor de exploración, investigación,
divulgación o enseíanza.

También, y nicamente en casos de necesidad extrema o en el
concreto de que la Sociedad acoraeta una empresa extraordinaria dentro
de los fines detallados en el presente Reglamento, la Directiva se. ha-
liará facultada para exigir de los socios el pago de cuotas extras,:
bien sean voluntarias u obligatorias, de acuerdo con la importancia de
la exploración o estudio a realizar.
Art. 52_ Todos los socios de esta Sociedad quedan ob1iados para con

la misma a poner todo su esfuerzo e influencia en la conse-
cución de los fines para los que ha sido oreada, así COnO a contribuir
particularmente al 'incremento de sus actividades por los medios a su
alcance.

	

1	 Art. 62.	El socio 9.ue sin causa justificada dejara transcurrir un
aflo sin abonar sus cuotas o se me- rara a satisfacer las exti

ordinarias que puedan fijársele, será dado de baja de la Sociedad.
Art. 72	Igualmente será dado e baja todo socio Que faltare a estos

Estatutos o a los re	tos de régimen interior Que se f 1-ion, así como al decoro y buenas costumbres o tramare algo ue fuera.' .en'perjuicjo de.la Sociedad.
Art. 8- Lw exDuls jón d	aluier socio será decretada por la JuntaDirectiva, previo exen de sus causas, siendo nec	pa-

	

L	. .	ra llevarla .a . efecto cuando. Lle nos cuatro votos.	 esarios
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Art. 92._ Todo socio que se ausente temooralmente deberá
abonando sus. cuotas reglamentarias o bien haceri

•	vas a su regreso, no pudiendo ejercitar sus derechos en la o
tretanto no se halle al corriente en el pago de las mismas.

DE LAS SECCIO1TES

Art. lO a .- Para el mejor,cumpliriien-to de sus fines, la Sociedad queda-
rá organizada interiormente por secciones de acuerdo con la

naturaleza de la especialidad general a cuyo estudio vaya a dedicarse:
Fauna, Flora, Pre-historia, Geología, Bot'anica, Zoologia, Speleologia,
iiidrografia, Paleontología, etc.	.

Las secciones que se constituyan serán absolutamente inde-
pendientes entre al; naturalmente se prestarán el apoyo necesario y la
ayuda que se precise en cuantas ocaeioies. puedan presentarse a los fi-
nes de investigación.comn.

Art. 112 .- Cada una de estas secciones serán regidas por una Comisión
con---puesta de tres miembros elegidos anualmente entre los so.-

cloe que integren la Sección. Su elección, antes de tener carácterdefi-
nitivo, será. sometida a la aprobación de la Directiva.

La gestión de estas Comisiones seráuraL1ente de fiscaliza-
ción técnica y de asesoramiento, siempre de acuerdo con normas facili-
tadas por la Junta Directiva, debiendo recoger la labor particular y co-
lectiva de los miembros adscritos a ellas, manteniendo en todo mome-bo
a la Directiva al corriente de su actuación exploradora	vestigadora.
por medio de detalladas memorias en cada caco,y de una	ral al fina-lizar cada ejercicio.	.

Las Comisiones habrán deeun1rse erió3i.c'e'ie,
mensualmente cuando menos, 1Udi.ndo asistir_.au miembro; Qae%nes

¿J de la Junta Directiva, a título de i.eroc

LTIJ U T 
Art. 122.- La Sociedad estará reida

de. un Presidente, un Vio 2rei4e.	un	un Te-.sorero y cuatro Vocales.	 S°'

Art. 132.- Esta Junta será renovada or mitades cada año, siendo libre
la reeleción.

Art. 14 2 .- Los cargos que quedaran vacantes serán cubiertos iriterinamen
te ocr los vocales hasta c1ue sean provistos definitivamente

en la Junta General ordinaria o e:traordinaria, si se juzgara oportuno.

Art. 152.- La JuntaDirectiva se reunirá eiem.)re que lo estine necesa-
noei Presidente o lo soliciten cuando menos dos de sus

miembros, y ron lo menos una vez al mcc.

•r Art. 16.2._ Para tomar acuerdos deberán estar rresntes -con lo menos
cuatro de sus miembros.

Art. 17 2 .- Las atribuciones de la Jui.ita Directiva son las si;ientes:

a) Todas las que esencialmente lo con2iren los .statutoe y le pue-
da conceder la Junta General.

14 Cuidar y aplicar los articules y estatutos por que se rige la
.Jociedad, y aclarar las dudue .ue puedan surgir sobre alguno de
ellos.

o) Convocar la Junta General ord.arja o extraordinaria.

d) Cuidar de la buena adriin trae ió.-i j orden interior de la Socie-dad, asÍ como de la direcci6n e sus actividades.
e) Presentar a la Junta Ge-a' ertnaria y some ter a su aprobaoi6nla meonia.e la gestión llEvad a• cabo y el. Balance de cuentAá
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DEL PS1JJ

Art. 18i- El Presidente ostentara larerescniaOi6n dca boo ,icdád en
todos sus actos y sus atribuciones serán: '

) Atender al buen orden y funcionamiento de la 3ociUad y hacer cun-
plir los presentes Estatutos.

b) presidir todas las reuniones de la junta Directiva y Juntas Gene-
rales, y decidir con su voto de calidad. los empates en las vota-
clones.,

c) Convocar a la: Junta Directiva cuando lo estime conveniente o lo
soliciten os de sus miembros.

mC
a) Ordenar todos los aos auorizn.OlOS con su LLrnd.
e) Firmar con el Secretario las actas de todas ls reunlor'les.

DEL VlCE-PRiSIDENTE

Art. 19 9 .- El Vice-Preiaeflte sustituirá al Presidente	 de
éste o por cualquier otra causa.
En este caso sus atri-'U^ucio s ie	11SE,as C, ft±.dal
'Presidente.

)	 DEL C121IO	Ç \	o () F 1 .
y CONFORME

Art. 20.- Las atribuciones del cor 
4 "•'	 1	—

Sun Seb10fl	-	-

a) Redactar las actas de todas las reuniones 1--Ye se	y auto-
rizarlas con su firma.

b) Llevar la correspondencia oficial do la sociedad y	 del
archivo de, la misma.

c) Llevar un registro •:-eiiera1 de socios.
a) Extender las convocatorias para las reuniones., Ts ue irán auto-

rizadas con su firma.
e) Redactar la memoria de la esiÓn llevada a cabo por la Directiva

durante el ano, la que será leída para su aprobación en la Junta
General.

DEL TEJORfRO
Art. 21.- Las funciones del esoroo son

)	a) 1:acerse cargo ae lo 2n;_eOs is clquer naialeza de la iocie

	

dad y satisfacer toda clase a.i cuerLLs	itoLurs visadas :or el
Presidente.

1) Extender y cobrar los reoos y libiamiejitos de cualquier clase.
o) FiesenUar a la Junta DiecU:va vi liuida6can nensul cs fondos

gara su aprobación.
r	 DE LO 1J

Art. 222.- La misión de los vocales es au' il i ar a los de»ts miembros
de , la Junta Direci1a eaLola clase de tiaajos concernien-

tes a la OUOfla adinn	J 611iistiac	cc L octdsd, euploa	en sus carpos
a los ce se aliaren ausentes.

'	T	TT
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las juntas G i'iie	oiLsjen toos los socios de n.
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Art. 24.- Todos los arios en el iies de Diciembre se celebrará'una Tun-
ta General ordinaria con objeto de proceder a la ap1acon

de cuentas y gestión do la Directiva durante el ada y a la

	

•	de la mitad de la misma.

rt. 2.5,.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria:

o

fr

¿a	-

a) Discutir y aprobar la memoria anual y cuentas generales presen-
tadas por la Junta Directiva.

b) Examinar y resolver.cuairtas proposiciones sean presentadas a la
misma.

c) Proceder al nombramiento, de la mitad de los miembros de la Junta

	

Directiva. .	. .

Art.: aa.- Para tornar acuerdos en estas Juntas Generales, tanto ordi-
narias cómo extraordinarias, será necesario asistan a ellas

la mitad Maide los socios.. Caso de no hallarse presente a la hora se-
íalada para la reunión el nüinero reglamentario de socios., ésta se pro~
rrogárá por medio hora, pasada la cual se celebrará la reunión con al
nmmero que haya concurrido, siendo válidos todos cuantos acuerdos se
tomen.	.

Art.. 27- Para poder tomarse acuerdos será necesaria la mayoría de-
vo-tos de los socios asistentes.

Art. 28.- Queda terminantemente prohibida toda votación por deleació
o sin la concurrencia de los socios votantes-.

Art. 29.- En las cuestiones en. cae so envuelva personalidad las- vota-
ciones serán secretas, debiendo- acaree para las mismas me-

dios impersonales.

Art. 3.0.- Las Juntas Generales atraordinarias serán convocadas siem-
1 pre que lo estime necesario la Junta Directiva o lo.soJ4ci-

ten por escrito las. dos Quintas partes de los socios como minhiao

Art. 31.- Estas Juntas tendrán luJar dentro de los ocho d.±as ' ubsi-
guientes al de la fecha cii que se solociton.

fl
Art. 32.-- En estas Juntas Generales Extraordinarias sQl 'o' ea

dos , los asuntos para que han
De esk—

DISPO5l0jJJS	LE\ A,PA
oMPhj.S

art, • 33 . . El domicilio social deceta	c. iedad radicura 5 s	lrne
te en San Sebastián, en la1'1aá de Surii.e .?f n2 I-, en-

tretanto no se halla un emplazamiento (le i.flitivo,

Art. 34.- Para tratar de la. disolución de la sociedad será keciso lo
ropongart las dos terceras partes de los socios y q--la pr

posición sea puesta a votación en Junta onerai xtraordi.na. • ia convoca.
da eclusivtmente para este objeto.

Art. 35.- En caso 3.e dilución Jo la Sociedad se real.izarn todos L
bienes muebles e inmuebles Que posea, y su importe una vez

canceladao todas las deudas cera repartido entro los socios, y en cuan*
a loo bienes de carácter cientíiico se donarán al museo o centro JUiW
Coan.o, existente en aQuel tiempo-, y dedicado e las ciencia, naturales
Que rnay ore s .garantias. de corisorvuc:].5n ofrezca.

Art, 3.6..-	ueda -ten, nante r ent .-... ....ouLbidc Jentro de los locales de o
Soo±e.ad toaa conver.c:	ajena a los oines que se

en la i..srna.	....	.	.
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Ar -t. 37.- Para nodíic1r todos 
c	e de los artícuilos de estos s-

taLtltos será	coiivoCr a Junta General EtraorOi-

¿rt. 33.- La Junta DaaeotlVa ueü	1e1a Lealte facultada	ia solucio-
,nart9c1. , cuantas C'LU' 7' Q S sobrevinieran sobre la interpreta-'

ción. de estos. Estatutos y frCUallO\, 1O	U L.Lt .L).LtiVL.bUL) '11

San Sebasian, Diciembre de 1946

7	

j)

•	.	.. •..	•,	•.	.	-	()
Lu

T .	.4	 Oj
 

Ç\	2	 .
d — 'L•	N)U	 -

A

•	,
Yv

in

&tQ	6	 .

e

í1

It,

d
-	•1

)

' ci cø

•	
, ;:1


